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PROCESO  Aprehensión  

DEMANDANTE GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINAN-

CIAMIENTO S.A.  

DEMANDADO  GUIDO NICOLAS ESPINOSA            

 

 

Dentro del presente proceso el día 16 de junio de 2022 se ordenó la entrega del 

vehículo de placas DEV 122; y por medio de memorial que se allegó al correo elec-

trónico del Despacho, la apoderada del solicita se ordene la entrega, se cancele la 

orden de aprehensión y se declare la culminación del presente trámite. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se ordenará oficiar al parqueadero LA PRINCIPAL 

S.A.S., para que haga entrega del automotor identificado con placas DEV 122 a GI-

ROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. o a quien represente sus 

intereses, advirtiendo que todos los gastos en que se haya incurrido corren por 

cuenta del demandante, cumplido esto se declarara la terminación del trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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